
t.

DECLARAGIOI{ES

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Público en su XXVI v¡gésima
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrim,on¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del T¡tular de la
Notaría Públ¡ca Número 12, Lic. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubr€ de 1994, y
registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del L¡br.o 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro público
de la Prop¡edad de este Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo
de 1995.

2. Oue su objeto socialde acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creac¡ón es:

l. Realizar act¡v¡dades de invesügac¡ón bás¡cá y apl¡cáda en las áreas de C¡enc¡a de Materiales y
C¡enc¡a y Tecno¡ogla Amb¡ental y disciplinas altnes, orientadas hac¡a la solución de problemas
nacionales. regionales y locales del pais;

ll, Formular, ejecutar e ¡mpart¡r programas para estud¡os de licenciatura, espec¡al¡dad, maestria,
doctorado y eslancias posdoctorales, así como cursos de actualizac¡ón y espec¡al¡zac¡ón de
personal en aclMdades relac¡onadas con el obieto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la ¡nvestigación cientff¡ca y el desanollo e innovación tecnológica a la modemización

privadas, la transfercnc¡a del conocimiento, en términos de lo que para el efecto ss establ
en la normalividad aplicable;

lV. Difundir y publicar ¡nformac¡ón técnica y c¡entífica sobre los avancas que reg¡stre en su
espec¡alidad, asf como de los resultados d6 las invest¡gaciones y trabajos que realice;

V. Contribu¡r con el Sistema Nacional de C¡encia y Tecnologfa a que se refiere lá Ley de C¡enc¡a
y Tecnologfa en congruencia con el programa sectorial y la red nac¡onal de grupos y centros de
¡nvestigación, para asociar el trabajo científico y la formación de recursos humanos de alto nivel
al desarmllo del conoc¡m¡ento y a la atenc¡ón de las necesidades de la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores públ¡co, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las áutoridades competentes en actividádes de promoción de ta metrología, el
establec¡miento de normas de calidad y la certificac¡ón en apego a la Ley de la materia.

Que la Xlra. Ev¡ Acávedo Vllleli¡€rtc, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
Gene¡al para Pleitos y cobranzas y Actos de Adm¡nistración otorgado por la Directora cieneral
del Centro de lnvestigac¡ón en Matariales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2O2O,la
c1.¡al consta en la Escritura Pública núr¡ero 23,400 pasada ante la fe del Licenc¡ado Hiram
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COI'YRATO DE ADAU|SICIÓ A PREGIO FIJO. OUE GELEBRAI', PIOR UXA PARÍE
EL CEI{TRo DE TNVEST|GAC|óÑ EN ilATER|,ALES AVANZADOS S.C., A OUtEi¡ E¡{ LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL CIMA\f" REPRESENTADA EN ESTE AGTO POR
LA TRA EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, GALI( tNGE¡{tERtA
Y SUIUIÍ{TSTROS 8.AS, DE C.V., A OUTEN SE LE DENOMTNARA "EL PROVEEDOR-,
REPRESEÍ{TADO EN ESTE ACTO POR EL G. AXEL REI{DÓN SALGADO, GOiIFORUE
A LAS DECLARACIO}IES Y CLAU§ULAS SIGUIENTE§:

Quezada Anchondo, en func¡ones de Notario por ausencia de su t¡tular el Licenc¡ado S
Granados Pineda, Notario Público Número Tres d6l D¡strito Judic¡al Morelos, contando con

7/7

3

1

del sector producüvo y promover y gesüonar ante las organizaciones públicas, soc¡ales
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fadrltades conferidas an el añículo 48 de la Ley de Adqu¡siciones, A¡rendamientos, y SeMcios
del Sector Públ¡co.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contr.ibuyentes es cl 9¡ll025 Jl

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la dispon¡b¡lidad de recurso sufic¡ente para el
pago del objeto de este contrato, en las pártidas 53101 del Presupuesto correspondiente al
eiercicio f¡scal 2020, con cargo al Proyecto lntemo número 70056.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el
ubicado en Galle iguel de CervantG núnoro 120 del Comple¡o lnduslrial Ghihu.hua, e t¡
c¡ud¡d dG Ch¡huehuer chlhurhua.

II. OECLARA "EL PROVEEDON"

Que está mnst¡tu¡da como una Socledad por Acc¡ones S¡mplmcada dé Gap¡tal
Varlable debidamente const¡tu¡da mnforme a las leyes de los Estados Unidcs
Mexicanos, en términos del Fol¡o de Const¡tución número SA§2018136578 de fecha 25
de julio el año 2018, otorgada ante la S€cretada de Econoñía, en la ahora Ciudad de
México, cu¡o primer tesümon¡o se encuentra deb¡damente inscrito en el Regisúo Público
del Comercio bajo el fol¡o conespond¡ente.

Que el G. A(el Rendón S¡lg¡do, cuenta con la capac¡dad jurfdica necesaria para celebrar
este t¡po de actos, como lo demuestra el Folio de Constituc¡ón número 3A§2018136578
de fecha 25 de¡u!¡o el año 2018, otorgada ante la Secrctarla de Economaa, en la ahora
Ciudad de México, documento que no ha sido revocado ni modificado en forma alguna-

Oue t¡ene G¡pacidad jurídica para obligarse de confom¡dad con el objeto de este
¡nstrumento; que d¡spone de la organ¡zac¡ón, experienc¡a y demás elementos técn¡cos,
económicos y humanos suñc¡entes para ello, y que conoce en su intégridad el equipo
materia de este contrato, para llevar a efecto los servicios.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestc
establec¡dos en los artículos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 p€núlümo pánafo de la Ley de
Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y baio pmtesta de decir verdad, manifiesta
que se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones fscales, en tém¡nos
de lo d¡spuesto por el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón.

Que su Reg¡stro Federalde Contribuyentes es Glsl80725FE7,

Que para los efectos del presente Contrato señala como su dorn¡cil¡o legal el
en la Galle Av. Gentenarlo ¡{úmero Extedor EDIF. l-3,
Golonta Unldad Lornar de Ptateros Loc¡l¡dad fva¡o Obrrgónt f,unlcaplo
obr€gón Entidad Fedcrativa Giudrd de é¡ico.

5. Que la Adjud¡cac¡ón del presente Contrato se real¡zó a t¡.avés del Proced¡miento de Adiudicac¡ón
Directa. Lo anterior con fundamento con lo d¡spuesto en el Articulo 4l Fraccló,n XVlt de la Lay
da Adquis¡cloo€3 Arlndamlento. y SafYlclo3 dcl Séclor PúHlco, como excepción a la
L¡c¡tac¡ón Públ¡ca.
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Ú¡llCO. Que, vistas las anteriores declarac¡ones, teconocen mutuamenle la personalidad que
ostenian y acreditán estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las sigu¡entes:

GLAUSULAS:

PRI ERA OBJETO. 'EL PROVEEDOR" se ob¡iga a suministrar EAUtpO ÉDtcO y DE
LABORATORIO! 'X]T DE TEDICIóX DE PRESÚX Y ?E PERATURA A PRUEBA DE AGUA
IIIGLUYE:5 SE SORES DE TE FERATURA COll CABLE DE 6 EÍROS DE LOLclTUDr 5
coPLES UNrÓ pAnA CAALE DE EXTEXSTó}¡ y SENSOR" I CABLE DE EXTENSIó DE 2s
IETRO§ DE LO GfTUD, I SE SOR PARA pRE$Ó¡{ DE A¡RE EL DUGfOS DE 0 A IOO FE|G y
I SE SOR PARA PRE§Ió¡{ DE A|RE EN DUGTOS DE O A 5OO P§IG.'

Conforme a las características, especificaciones, téminos y condiciones que se establec€n en el
clausulado del presenle Contrato, en la orden de compra lD200lXt3, asf como en la cot¡zac¡ón
número GlilAV_o3, em¡tida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los b¡enes obieto del presente contrato deberá ser entregado en las ¡nstalac¡ones de "EL CIMAV',
Unidtd Ou?ango ub¡cadas en Calle GI AV ll0, Ei¡do Aroyo Socot 3{l¡17, Durango, Dur.ngo., en
el área de almacén mismos que serán rec¡bidos por pe¡sonal adscrito a "EL CllllAV,,,

§EGUXDA PRECIO. El ¡mporte del presente @ntrato éa dG la c.nt¡dad de ¡349¡*t.00 FREIIITA
Y CUATRO ¡L NOVEC¡ENTOS GUARENTA Y C¡XCO PESOS 00/100 [.]{.), más ta canüdad de
15,591.20 (GI GO fll OUltllEl{TOS XOVEIITA Y Uil PESOS 20/llx, f.X.) conespondiente at
lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de $110,536.20 (CUAnE TA tL OUtt{tEtfTOA
fRElllfA Y SEIS PESOS 20/100 .N.) cantidad que ¡ncluyen todos impuestos, gastos y fletes
relacionados con la orden de compra lD2m033-

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organ¡zación, dirección técnica y administativa; prestac¡ones soc¡ales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá ex¡gir mayor retribución por n¡ngún otro concepto.

TERCERA LUGAR Y FOR A DE PAGO, El pago se realizaé una vez entregados tos bienes obieto
del presente contrato, en los térm¡nos que determine "EL GIMAV" dentro de las órdenes de compra
que para tal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para
contra recibo el Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en formato PDF y XML conespondiente de
acuerdo a las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual seÉ ante el Departamento de Adqu¡3¡cioñe¡
y con la debida ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y
autorizada. El Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los requis¡tos fiscales a entera
sat¡sfacc¡ón de "EL ClMAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito
tales efoctos por "EL PROVEEDOR",

y/o transferencia a la cuenta bancária habil¡tada para

GUARTA "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento d
entregar, los bienes o servicios adquiridos, seÉn comercializables, libres de cualquier defecto en
mater¡al o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIUAV" dará a ',EL PROVEEDOR,, notificación sobre cüalqu¡er defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden de
compra 1D200033, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "E! Cl AV,,en retación a
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aceptác¡ón de tal bi6n o servic¡o y "EL CIIAV" se r€serva el dere€ño de insp€ccionar los bienes o
serv¡c¡os, ¡ncluso después de real¡zado el pago de manera parclal o lotal.

'EL PROVEEDOR"Se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV,' el préc¡o de compra o
costo de contratación de cualquier b¡en o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especilicaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare dg acuerdo con el calendario de
entrega de 'EL GI AY y que se devolv¡ere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen las partes que el b¡en o servicio rechazado se devolverá a costo de 'EL
PROVEEDOR" y este úlümo en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al bien o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o serv¡cio rechazado y conegir cualqu¡er defecto o
inconformidad con las especificaciones, diburos o muestras. Elcosto de esla corrección se negociará
entre las partes y el prec¡o a pagar por parte de "EL CI AV" se ajustará d6 acuerdo con ,.EL
PROVEEDOR".

AUI TA AREA AD I]IISTRATIVA RESPOI{SABLE PCTSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV", CUANdO
así lo estime conven¡ente, se encargaÉ de comprobar, supervisar y verificar la real¡zac¡ón corecta
y ef¡ciente de los serv¡c¡os objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" des¡gna como
responsable de vigilar el cumplim¡ento del presente conüato al Dr, Atrrrdo Aguilar E¡guczaba¡
atendiendo en lodo momento a las cláusulas del m¡smo, en cumplimiento al Arfícr¡lo 84, tiépfimo
Párrafo de "El Reglamento de la Ley de AdquB¡clones, Al"endanientos y Scrvlc¡or del Sectol
Públlco.

§EXTA CAIiCELACIÓ¡{ Y REVOCACTÓX U TLATERAL. 'Et CTMAV'' se reserva et derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente ¡nstrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Conhato, si
'EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante
aviso por escrito a este últ¡mo. En el evento de tal cancelación "EL ClmA\,- pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o term¡nados. Cuando se rec¡b¡ere cualquier aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEOOR" a menos que se ind¡cará otra cosa, inmediatamente cancelará todG
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡m¡ento de esta orden de compra. El eierc¡cio
por parte de "EL CIMA\f'de los derechos de cancelación reservados en este pánafo, no dará origen
a n¡nguna responsab¡l¡dad por parte de "EL ClrúAV" excepto Glando se especifique en este pánafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
'EL CIMA\r". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL ClilAV" de cualquier obligación
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SEPniiA" RELACIÓN LABORAL. 'EL PROVEEOOR" será et ún¡co responsabte det personal que
emdee con mot¡vo de los traba¡os a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gaciones
laborales, tiscales, de seguridad social y c¡v¡l que resullen. mnfome a los artículos 13 y l5 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAy' de cualqu¡er
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL ClfilAY', sea cualfuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en n¡ngún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL ClmAy' de dalquier
reclamac¡ón que con mot¡vo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que c,ualquier disputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
¡nmed¡atamente dará a '
con respecto a la misma

'EL CIMAV" av¡so de la situación incluyendo toda la ¡nfo
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OCTAVA CESIÓ DE DEREGHOS Y OBUGAGTO E§. Las parres acuerdan que ¡,EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de mbro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL CfIXA\i"'.

}IOVE A CASO FORÍUITO O FUERiZA AYOR Ninguna de tas partes será responsable por
cualqu¡er retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de c€so fortuito o fuerza mayor, en
la ¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestack5n de los sewicios
objeto del presente Contrato, si así lo man¡festa 'EL CIfSA\f'.

DÉCIf,A DEBEGHoS DE AuTo& PnoHEDAD Ii.TELEGTUA!, PATENTES Y,o uARcAs. .EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMA\|', a responder personal e ¡¡im¡tadamente de los daños y
peiu¡cios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con mot¡vo dé la prestación de los
serv¡c¡os contratados üola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terc¿ros u otIo
derecho ¡nherentes a la Propiedad lntelectual, en lal ürlud, 'EL PROVEEDOR" manifiesta en este
acto baio protesta de decir verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de ¡nfracc¡ón
administrat¡va ylo del¡to, establecidos en la Ley Federal de Derechqs de Autor y La Ley de la
Propiedad lndustrial.

Si como consecuenc¡a de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV' daÉ por rescindido el presente Contrato mediante simple
av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉGmA PRI ERA GOIIFIDEXCIALIDAD. La ¡nformac¡ón derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL CIIUA\r', por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ut¡lizarla, cop¡arla n¡ reproducirta
s¡n el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEOOR" se compromete a no d¡wlgar bajo
n¡nguna c¡rcunstancia y sin previa autorizac¡ón por escrito de .,EL Cl¡lAV,' los diseños,
especificaciones, fórmulas e información sobre manufactura )ra que estos dalos son propiedad de
"EL CIMAV".

DECtilA SEGUNDA: PENAS CONVEI{C|ONALES. .EL Cl At . imDondñí a '.EL PROVEEDOR"
por atraso o ¡ncumplimiento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o inicio o
terminación de los serv¡cios el l% del monto total a que se refiere la cláusula segunda del presente
instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los serv¡c¡os o
prestados en los térm¡nos establecidos en la orden de compra lD2Ol¡033.

DÉCIXA TERCEnA RESGI$ó . Las partes c.onv¡enen que ..EL Ct AV,' podrá rescindir
admin¡strativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración iudicial, cuando con "EL PROVEEDOR" lncumple con las oüllgaclones á su cergo,
para lo cual bastaÉ únicamcnle que "EL CI AV" comun¡que la dec¡s¡ón por essito a ..EL
PROVEEDOR", las causas de ¡ncumplim¡ento en que haya incunido a efecio de que éste en un
plazo no mayor a cinco dÍas háb¡les siguienles a la fecha en que reciba la notiñcación exponga lo
que a su derecho conesponda y, en su casot aporte las pruebas que cons¡dere c¡nveniente, una
vez concluido el referido plazo, "EL CIMA\/' emitirá la resoluc¡ón que conesponda dentro de los
quince días hábiles siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" ha)¡a rec¡bido la n
antes mencionada, declarando la rescis¡ón o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
'EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resolución s6rá emitida por
"EL CIMA\f' ya sea que "EL PROVEEDOR' haya o no man¡festado Io que a su derecho
conesponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
¡esolución no adm¡t¡rá el ejercic¡o de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que 'EL CIMA\/' inicie el proceso de rescisión adm¡nistrativa de esle contralo son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de
con lo convenido por'LAA PARTES".

b) S¡ suspendiere ¡niustif¡cadamente la entrsga.
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c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y
obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo ca¡so sea con la
autorizaclón por escrito de 'EL CIMA\r".

d) S¡ fuere declarado en concurso mercantilen cualqu¡era de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEET OR" o a su personal que ¡mplique

incumplimiento, totalo parc¡al, a lo previsto en el presente instrumento.

DECI A GUARTA PROGEDITIE TO DE RESGI$ÓX. El procedimiento de rescis¡ón se IevaÉ a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector
Público.

DÉCIMA QUIilTA VIGE]{G|A Y PRORROGAS DEL CO fnAlo. La v¡gencia det pfesente
Contrato será a part¡r de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 22 días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perju¡c¡o de su
posible term¡nación antic¡pada, en los lérminos establecidos en su clausulado. S¡ terminada la
vigencia de este Contrato "EL ClHAl,, tuv¡era la necesidad de seguir adquiriendo b¡enes o servicios
de "EL PROVEEDOR", se requer¡rá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

Las partes conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser pronogado para el
cumpl¡miento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fueza mayor o por causas atr¡buibles a 'EL CllrlAV", que ¡mpidan el

cumpl¡m¡ento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) In¡c¡ado el proced¡mienlo de rescisión admin¡strativa del conlrato "EL CIMAV" adv¡erta que la

rescis¡ón pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requ¡s¡to para elotorgamiento de la prórroga para elcumplimiento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL ClilA\f' la proroga
correspond¡ente dento de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse
con la obligac¡ón, para lo cual, "EL CI A\f' ¡nformara por escdto a 'EL PROVEEDOR" dentro de
los c¡nco dfas naturales siguientes a la fecha en que haya recib¡do la solicitud de prónoga, Ias partes
deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio modificatorio
conespondiente dentro de los cinco días naturales sigu¡entes a la fecha en gue "EL Cl¡lAy'haya
hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR" su dec¡s¡ón, con objeto de pronogar la fecha o plazo
para el cumplim¡ento de la obl¡gac¡ón , s¡n que esta ampliación rebase el 20% (ve¡nte por c¡ento) de
la fecha o plazo pacbdo originalmente en el contrato, adicando a 'EL PROYEEDOR" las penas
convencionales por atraso previstas en este instumento, bajo el entendido que no proc€derá le
apl¡cac¡ón de penas convenc¡onales en los supuestos de que la pronoga se derive de caso fortuito
o fuerza mayor o por causas atr¡bu¡b¡es a "EL CI A\r".

En caso de que "EL PROVEEOOR" no obtenga la prónoga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

oÉcl a sExTA TER INAGIÓr¡ aITIGIPADA La dependencia o entidad podrá dar por
terminados antic¡padamente los contratos cuando concunan razones de ¡nterés general, o b¡en,
cuando por causas ¡ustificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servic¡os
originalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumpl¡miento de las obligac¡ones
pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perju¡cio al Estado, o se determ¡ne la nulidad de los
que d¡eron or¡gen al contrato, con motivo de la resolución de una inconfom¡dad o ¡ntervención
oficio emitidá por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o
reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éslos
razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el
corespondiente.
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DÉCl A SEPTI A ODIFICACIOI{ES, Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
mod¡ficar, por escrito, los términos y cond¡c¡ones establecidos en el presenle ¡nstrumento o en su
anexo, previo consent¡miento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del m¡smo. D¡chas mod¡ficaciones ob¡¡garán a los s¡gnatarios a partir de la fecha de su
f¡rma.

DEc[[a ocTAva pRocEDIltE¡tTos PARA REsolucto DE Gor{TRovERstas,
Dl§Tll{TOS AL PROCEDI IEI{TO DE GOIIC|L|AC|OI{ pREVtSfO EN E§TA LEy. Las partes
convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el ob.ieto y
cumplim¡ento del presente contrato, estas serán resualtas conjuntamente por ,,EL CIMAV,' y ,,EL
PROVEEDOR" y en caso de no ex¡st¡racuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga ,,EL ClMAV",
obl¡gándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a d¡ez días
naturales siguientes a la fecha en que reciba ta indicac¡ón por parte de "EL CIMAV".

DÉCIUA t{OVEi¡A RECOI{OGIúIEÍ{TO GOXÍRAGTUAL. Et presente Contraro constituye et
acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualqu¡er otra
negoc¡ación, obl¡gac¡ón o comun¡cación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se f rme el m¡smo.

ucÉsl a - NoRMATIV|DAD APLICABLE. .EL C|MAV. y ,.EL PROVEEDOR" se obt¡gan a
sujetarse eslrictamente para la adqu¡sición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de C¡enc¡a
y Tecnología, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación Científica y
Desanollo Tecnológico del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., los
l¡neam¡entos del Fondo de lnvestigación Cientiflca y Desarrollo Tecnológ¡co del Centro de
lnvest¡gación en Materiales Avanzados s.c., a la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y servic¡os
del Sector Público, su reglamento; al Cód¡go Civ¡l Federal; la Ley Federal de procedimiento
Adm¡n¡strativo; al Cód¡go Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás d¡sposiciones juridicas aplicables.

VIGÉS| A PRItIEBA JURISD|CCIÓ]{ Para ta ¡nterpretación y cumptim¡ento det presente Contrato,
así como para todo lo no prev¡sto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicc¡ón de los
Tr¡bunales Federales con res¡dencia en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian al
fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL GOI{TENIDO DEL PRESET{TE COI{TRATO, LAS PARTES AGEPT
QUEDAR OBLTGADAS Er{ TODOS SUS TÉRU|NOS y CONDTC¡OI{ES, LOS CUALES
COT'STITUYEN E!! LA EXPRESIÓX COII¡IP¡-ETI DE SU VOLUNTAI' Y LO F¡N AN

AN
SE
DE

cor{Fo EN TA}ITOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, E LA CIUDAD DE
cHt ODE UaHUA EL 06 DE i{OV|EMBRE 2020,

PO "EL POR' EL DOR'

IT U RTE
UAI{DAT

c
DR. ALF

RESPONSABLE DE ADMI RAR Y VERIFICAR EL
CUMPLIMIET{TO DEL CONTNATO

c, RENDÓI{ SALGADO
REPRESET{TA}¡TE LEGAL

@ REVISADO JURfDIOO
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN ÍIIATERIALES AVANZADOS S.C.
MIGI'EL OE CERVAIÍES 120, COMPLEJO INOTjSTRIAL CHIHUAHUA
ClM9,l1 02s[ttJl

CHIHUAHUA,CI{H,CP 3t138 TEL. Ol 6i4 ¡(ts lt 0o

ORDEN DE COMPRA

EVA

DIRECTORA OE ADMON. Y FINANZAS

FORMATO: AO01F02-03

tlt

o

1D200033
FECHAORDEN O6/L7/2O2O

En térmrnos detAtfcuto 53 de te Lev d¿
ádquiBbioñ€!, Afendamtentrr v Sa'rvtc,G .lát
Secto¡ Público, §e aptlcárá una D6ñs coñvencioñát
clel 10¿ por cada dts de Dlraso iob¡e el r.¿l¡r Oe lo¡
üenea no eñtfegadoa o lo¡ seNiclo6 no prestádos
6n l@ t&miños eltslbtecidos an este ord;n dé
compre, lá oJals6 deduchá de 6u págo.

PROVEEDOR:

4185.GALK INGEI{IERIAY SUMINISTROS §qS DE CV

LOMAS DE PI.ATEROS, LOMAS DE PLATEROS, CD DE MEX'CO

TEL, FAX,

REeUtStCtON No.2o12a6 VOR DE CMAR EL NU"ERO OE ORDEN DE COÍVI
SU CORRESPONDENCTA, DOCUfuIENTOS

PRA EN TODA
Y EIIPAOUES

AT. IACE O ENTREGA BIENES

AI.I/IACEN UNIDAD DURANGO

coTtzAcoN:
CMAV.O3

COI{IICIONES DE EÑTREGA
22 Dla (§)

CONDICIOiIES DE PAGO:
VS EI{TREGA

TIPO ORDEN D€ COMPRA
COMPRA OIRECÍA DGO

NO. DE CONTRATO:

SO'.ICUANIE :

* PA&T. PROYECTO DE SCRI PC IOiN CAI{IIDAD PRECIO !'rPORrE
1 53101 70056

I , I , I KIT DE ¡.{EDICTON DE PRESTO¡¡ Y TEM"ERATI'RA A PRUEBA DET. {1 rR.acc x\¡rr. eurNrA sEsróN ExTRAoRD¡x¡¡¡^ zozoTirzoe.

T DE IiEDICION DE PRESION 1.000 PZL 34,9a5.0000 3¿,9{5.00

ESTA ESTADENOR REGU LADA POR ED ADLA LEY o ctoNUISI E ENARRs, IEDAM oNT s cSERll ros DE L SECTO PR U BLICO

MATERIALES
MIGUEL DE CERV

FACTURAR A: IGACION

otN cHtHUAHUA,CHtH,Cp 31136IE1. 01 6144391.1 o0

DOS S.C c¡rv941025MJ1

TOTAL EN LETRA UA MIL

34, 45.00St¡btotal MxN

rvA 5,591.20
TREINT PESOSsEts 120t M00 .N. 40, .20

OS LOY
A DEPTO.

VEGA G

aDQUtStClOr{ES JEFA DE TAM

HOJA : 'l

PORTAL PARA SUBTR FACTURAST ¡tts://document6.proveedorcs.cimav.edu.mx/

USUARIOT clS180725FE7 CLAVE: l bdtigofe

F. REQ.23l10/2020

AGUIIAR ELGUEZABAL ALFREDO


